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de Presupuestos para 1991, p~é la utilización de Convenios entre la
Administración del Estado y la de 108 Entes territoriales, a efectos de
seguimiento y evaluación de las IUbvenciones y ayudas aestionad&s por
eat08 últimos.

Que sin petjuido de lo anterior, 1& coordinación de controles nacionales
exige la debida colaboración, comunicación, intercambio de información
y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones a fin del esta
blecimiento de sistemas de control que, teniendo en cuenta las respectivas
competencias, aseguren la mejor utilización de Jos f'eCUl'808 disponíbles,
la igualdad de trato hacia los administrados y el cumplimiento de las
obligaciones impuestu por la nonnativa comunitaria

A tales efectos convienen:

Primero. Ptana de controL-En el ámbito de cada Administración
y de acuerdo con las respectivas competencias, se establecerán anualmente
planes de control sobre los beneficiarios de ayudas financiadas, total o
parcialmente, con cargo a fondos comunitarios.

Dichos planes eomprendNán 10'1 l'ontroles a N'aJix.ar ('n ,,1 ejercicio
en relación a cada fondo comunitario, distribuidos por programu ope
rativos o sectorea, líneas de ayuda, provincias, cuantías de ayuda y órgano
gestor de las mismas, formulándose, en su caso, de acuerdo con los modelos
establecidos por 1& Comisión de las Comunidades Europeas

La Intervención General de la Administración del Estado comunicará
a la Intervención General de la Comuilldad Autónoma 1& di.rectrice:; comu
nitarias, a efectos de la formulación de los planes, así como el plan nacional
de control, en el cual integrará los establecidos por la Comunidad
Autónoma..

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará a
la del Estado los planes de controles con la debida antelación para el
cumplimiento de lo estab!€'Cido en el Reglamento CEE 4045;1989, del Con"
sejo, y demás normativa comunitaria aplicable y para la elaboración de
los planes nacionales,

Segundo< Procedímient.08 de controL-Las Intervenciones Gt'nt'rales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y programas de auditoría y control utilizad01!l y pro
moverán su homogeneización a fin de asegurar el establecimiento de mini
mos comunes de control y la igualdad de trato hacia el administrado.

A estos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado
comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices, orien
taciones y recomendaciones se acuerden por los órganos de la Comisión
Europea en nlación a la materia,

Tercero. Participaci6n en los controtes.-Las Intervenciones Gene
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente, previamente a su inicio, los controles a realizar a iniciativa de
las mismas en el territorio de la Comunidad sobre beneficiarios de ayudas
en que se dé participación en la gestión de ambas Admínistraciones,

Funcionarios de cada Intervención General podrán participar a su pro
pia iniciativa en los nferidos controles a realizar a iniciativa de otra Inter·
vención General.

En este caso, el control se realizará por un único equipo de control
en el que se integrarán los funcionarios de ambas Intervenciones Generales
y, en su caso, de los demás órganos competentes, bajo direcdón corijunta
de quien -al efecto designen dichas Intervenciones, actuando cada una de
ellas en virtud de sus propias competencias.

En todo caso, la Intervención General de la- Administración del Estado
y 1& de la Comunidad Autónoma se facilitarán mutuamente la información
disponible y necesaria para la ejecución de los: controles a que se refiere
esta estipulación,

Cuarto, ReS'U1.tados de Los «mtroles realizado~-Las Intervenciones
Generales del Estadoo y de la Comunidad Autónoma se comunicarán
mutuamente los resultados más importantes de los controles realizad08
por ambas Administraciones en el territorio de la Comunidad, en ejecución
de 101!l Planes a que se refien la estipulación primera del pnsente Convenio
)', en especial, 104 posibles: riesgos de fraude Mtectad08.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará
dich01!l resultados a la Intervención General de la Administración del Estado
con la debida antelación para que ésta pueda proceder a la elaboración
de informes áobre la ejecuclón de los planes nacionales y remitir los mismos
a 1& comisión de la Comunidad Europea en cumplimiento de la normativa
aplicable.

Quinto. I~ridades.-LaIntervención General de la Comunidad
Autónoma comunicará a la del Estado, a efectos de cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Reglamento (CEE) 695/91, del Consejo,
yen la normativa comunitaria nlativa a los fondos estructurales, los casos
de irTegularidades detectadas en los controles realizados, así corno los
procedimientos utabledd08 para su prevención, persecución )' recupe
ración de las sumas indebidamente pagadas. Dichu ('Omunicaciones se

realizarin en forma y plazo que permita el cumplimiento de lo eeñaWlo
por la referida normativa.

La Intervención General de la Administración del Estado procederá
a C1ll'8IU" a la Co1rlWión dichas oomunicacionet, wqjuntamente ron las
relativas a los demás órganos implicados en 101 controles nacionales y
comunicará a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las
decisiones, orientaciones y recomendaciones de las instituciones comu
nitarias en nlación a la matena y los tipos: de 1rregularidades detectados
en los controles nacionales.

Sexto. Forma-ci6ft.-La Intervención General de la Administración del
Estado promoverá CUl'8OS de formación en la materia objeto de este Con
venio, con destino a funcionarios de la Comunidad Autónoma, a través
de la Escuela de Hacienda Pública y participando, en su caso, en los que
se programen por órganos de la Comunidad Autónoma. De igual forma,
la IntervenCÍón General de la Administración del Estado promoverá la
participación de funclonarios de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma en los cursos y eneuentros Que, en relación II lA materia. 8('

real.h:en por órgano:; de ia Corros¡ón de las Comunidades Europeas
A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (CEE)

4045;89, del Consejo, laIntervem::ión General de la Comunidad Autónoma
comunicará a la del Estado los cursos programados por dicha Adminis
tración para formación de agentes de control en el ámbito del FEOGA-Ga
ran,ia y las solícitudH de fwanciadón comunitaria por óste u otros motivos
de los indicados en la citada norma.

Séptimo. Seguimiento.-Para el seguimiento de lo previsto en el pre
sente Convenio y para la instrumentación de la coordinación de controles
nacionales sobre fondos comunitarios que el artícu
lo 18.2 de la Ley General Presupuestaria atribuye a la Intervención General
de la Administración del Estado, se cna un Comité de seguimiento con
composición paritaria de representantes de dicha Intervención General
y de la de la Comunidad Autónoma, el cual estará presidido por la inter
ventora General de la Administración del Estado o persona en quien dele-
gue, actuando de Vicepresidente el Interventor general de la Comunidad
Autónoma o funcionario en quien delegue.

Dicho Comité de seguimiento será, asimismo, competente para la solu
ción de las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de la eje-
cución del Convenio.

OCtavo. Duración. -El presente Convenio se establece por un plaro
de dos años a -contar desde la fecha de su firma, entendiéndose prorrogado
tácita y sucesivamente por igual plazo siempre que las partes no comu·
niquen su decisión de denuncia con anterioridad a la expiración de su
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio podrá ser modificado con
introducción de las adiciones necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos pntendidos a iniciativa de las Intervenciones Generales del
Estado y de la Comunidad Autónoma y de acuerdo con la nonnativa comu
nitaria y nacional aplicable.

RESOLUCJON de 14 de diciembre de 1992, del Organismo
Nacional de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que
~ hace público la combinac-i6n ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro, de los 8D'l'teos de
la Loteria Primitiva celebrados los días 10 Y 11 de diciem·
bre de 1992, Y se anuncia la fecM de celebración de los
próximos sorteos..

En los sorteos de 1& Loteria Primitiva celebrados los díJ¡,,<;; 10 )' 12
de dicíembre de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 10 de diciembn de 1992'

Combinación g&nadOnL: 34, 46, 48, 1,39 Y 25.
Nlimero complementario: 27.
Número del reintegro: 7.

Día 12 de diciembre de 1992

Combinación ganadora: 27, 31, 28, 16, 5 Y9
Numero complementario: 4.
Número del reintegro: 8-

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
.emana número 61/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 17 de diciembre de 1992, a las veintidós quince horas, y el dia 19
de diciembre de 1992, a w veintidós quince horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterí811 y Apuestas del Estado, sito en la calie
de Guznán el Bueno, 137, de esta capital

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-EI Director general, P. S., el G€rente
de la Lotería Nacional, Manuel Tnúero Rodríguez_


